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OBJETIVO GENERAL

Brindar aspectos generales frente a la Responsabilidad que asumen 

los empleadores en materia de Riesgos Laborales.



OBJETIVO 

ESPECIFICO 2
OBJETIVO 

ESPECIFICO 3

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1

Identificar las clases 
de responsabilidades 
que se generan en el 
Sistema de Riesgos 
Laborales.

Establecer las
características de las 
responsabilidades en 
caso de 
incumplimiento de las 
normas de SST.

Conocer las 
consecuencias o 
sanciones que 
originan en las 
responsabilidades. 



EVALUÉMONOS
SONDEO



Marco Legal

SEGURIDAD SOCIAL

LEY 100 DE 1993

E.P.S. – EG.M

Ley 1751/15 – Dto.780/16. Entidad Promotora de Salud 

A.F.P.: - IVM

Ley 797/03. Administradora de fondo de pensiones

A.R.L.: 

Administradora de Riesgos Laborales

Decreto 1072 de 2015 

.



Definición

SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD

Y SALUD EN EL TRABAJO SG.SST

Este Sistema consiste en el desarrollo de un proceso

lógico y por etapas, basado en la mejora continua y

que incluye la política, la organización, la

planificación, la aplicación, la evaluación, la

auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de

anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos

que puedan afectar la seguridad y salud en el

trabajo.

Ley 1562 de 2012, Artículo 1:



RESPONSABILIDAD 

LABORAL
Consiste en asumir todas las prestaciones

asistenciales y económicas secundarias a un

accidente de trabajo o enfermedad laboral.

Si el empleador no afilió a su trabajador debe
asumir los gastos de: Hospitalización,

medicamentos, prótesis, entre otros; y deberá

pagar incapacidades, indemnizaciones, y

pensión.



RESPONSABILIDAD LABORAL

Características

Responsabilidad  delegada del  empleador a una ARL, mediante el 

pago de la cotización mensual.

El monto de indemnización es tarifado.

El beneficio del trabajador como consecuencia del ATEL se ve

representado mediante prestaciones económicas y asistenciales,

subsidio, indemnización y pension.



RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA

La vigilancia y control en el cumplimiento e
implementación del sistema de gestión y de

seguridad y salud en el trabajo es ejercida por el
Ministerio de Trabajo.

Se presenta cuando el empleador no cumple con

las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en
el trabajo.



RESPONSABILIDAD CIVIL

En materia laboral, el empleador responde

cuando su actuación se ha visto enmarcada

desde la culpa . Artículo 216 CST

“Cuando exista culpa suficiente comprobada del

empleador en la ocurrencia del accidente de

trabajo o de la enfermedad profesional, está

obligado a la indemnización total y ordinaria por

perjuicios pero del monto de ella debe descontarse

el valor de las prestaciones en dinero pagadas en

razón de las normas consagradas en este Capítulo.”



RESPONSABILIDAD CIVIL

Características

El trabajador afectado o sus familiares pueden iniciar las acciones

legales correspondientes contra el empleador a fin de obtener el

reconocimiento de la indemnización.

La indemnización comprende tanto, los daños morales, daño

emergente, lucro cesante, estos cobros hacen elevar en gran

medida el cobro de dichas indemnizaciones.



RESPONSABILIDAD PENAL



RESPONSABILIDAD PENAL

Al presentarse un accidente de trabajo por culpa o dolo

del empleador, es asumida directamente por el causante

del delito, en la gran mayoría de los casos los delitos

investigados son “lesiones personales” y “homicidio”.

La responsabilidad penal, es asumida directamente por el
causante del accidente mortal, llámese gerente, jefe

inmediato, compañero de trabajo o supervisor, y en caso

de probarse su responsabilidad pueden ser privados de su

libertad.



RESPONSABILIDAD PENAL

Características

El hecho punible a de ser realizado con dolo, culpa o

preterintención.

El proceso penal se realiza ante la Fiscalía y Juez Penal

correspondiente.

Delitos contra la vida, delitos contra la fe pública, delitos contra

la administración pública.



Responsabilidad asumida por el causante del hecho punible

(DELITO).

En el caso que sea el empleador que por culpa o por dolo

causa el ATEL puede ser procesado por homicidio o lesiones

personales según el caso.

Características

El hecho punible puede ser realizado por acción u omisión.

RESPONSABILIDAD PENAL



EVALUÉMONOS
SONDEO



PREGUNTAS
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Pregunta 1

Pregunta 2

Pregunta 3



C O N S U L T A

www.positivatravesia.co

+1.000 Acciones educativas

Cursos

Seminarios

Workshop

Talleres

Simposios

Paneles

Congresos

Lanzamientos

Coloquios



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co

         

      

          

        

              
        

     

        

      
      
         

         

                  

                

               




